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longitud, pa¡¡a;rá por El Poblado de la Ribera, con parada obli
gatQri!\. para tomar 'Y deja;r viajeros y encargos en los puntos 
mencionados anteriormente, con prohibición de realizar tráfico 
de y entre empalme de las carreteras C-339 y C-3G4 y empalme 
del camino vecinal número 4.652 con le. carretera C-339 y 
viceversa y desde este tramo para Ronda , y viceversa. 

Expediciones.-Se realizarán todos los días, excepto domin
gos y fe¡¡tivos, las siguientes expediciones: 

Una de ida y vuelta entre Ubrique y Ronda. 
Una de ida. y , vuelta entre Ubrique y Ronda pasando por el 

Poblado de la Ribera. ' 
Una de ida y vuelta entre Olvera y Ronda. 
Una de ida y vuelta entre Alcalá del Valle y Ronda. 
Una de ida y vuelta entre Málaga Y Ronda. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las ,conveniencias del interés público, p'revia aprObación de la 
Jefatura Regional de Transportes. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos : 

Siete autobUSes con capacidad para ~O viajeros rentados. 
Un autobús con capacidad para 28 via.jeros rentados. 
Las demás ce.racterísticas de estos vehículos deberán ser ro

municadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de la 
feoha de inauguración del servicio. 

Tarifas._Regirán las siguientes tarifas base: 
CIare única, 0,59 pesetas v-km. (incluído impuestos). 
Exceso de eqUipajes, encargos y paquetería, 0,0085 pesetas 

.por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción. 
Sobre le;s tarifas · de viajeros se percibirá del usuario el 

importe del Seguro Obligatorio de Viajeros. 
Clasificación.-Este servicio re clasifica con respecto al fe

rrocarril como coincidente grupo bl, debiendo abonar al fe
rrocarril afectado el canon de coincidencia que cor:responda. 
.7.283-A. 

Madrid, 11 de noviembre de 196'7.-El Di-reCtor general, San
tiago de Cruylles. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir por la que se señala fecha pa,ra 
el levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas que se citan afectadas por la obra 
318-SE. Cauce principal de evacuación del Caiío de 
la Vera, en la zona de riegos del Canal del Ba10 
Guadalquivir. Pieza número 1. Término municipal 
de Los Palacios. 

Por acuerdo de~ Consejo de Ministros fueron declara<;ias de 
urgencia las obra-s del Canal Bajo del Guadalquivir, por lo 
tanto le es aplicable a los mismos el procedimiento previsto en 
el artículo 52 de la Ley de la Jefatura del Estado de 16 de di
ciembre de 1954. 

Para cumplir 10 establecido en el citado precepto se publtca 
el prerente edicto, convocando a todos los propietarios, titu
lares de derechos reales inscritos en Registros Públicos; o de 
intereses económicos, personales y directos de las fincas que 
más abajo se relacionan, a una reunión Previa en el Ayunta
miento de Los Palacios el día 6 de diciembre próximo, a las 
diez de la mafiana. 

A esta reunión, y para proceder a ~evantar actas previas a 
la ocupación, podrán hacerse acompafiar de Peritos y un No
tario, cuyos gastos correrán a su cargo. 

Los convocados. personalmente o por edicto, deberán acre. 
ditar documentalmente la titulación que crean ostentar, así 
como podrán formular por escrito ante el Servicio de Expro
piaCiOnes de la Confederación Hidrográfica ,del Guadalquivir 
las alegaciones que estimen pertinentes. a los solos efectos de 
subsanar pOSibles errores que se hayan padeCido al ~lacionar 
los bienes afectados por la urgent.e ocupación, todo ello de 
acuerdo con el artículo 56 del Reglamento de 26 de abril de 
1957. 

Sevilla, 11 de noviembre de 1967.-'El Ingeniero Director. 
José L. González Mufiiz.-5.600-E. 

Descripción de las fincas con número de fincas. propietarios 
y nombre de la finca o paraje: 

1. Instituto Nacional de Colonización. - Pradillo, Palmar y 
Ventilla. 

2. Ayuntamiento de Los Palacios.-Pradillo, Palmar y Ven-
~a. . 

3. Comunidad de Bienes constituida a la disolución de «Trl\.ns
formaci<;>nE)s y ~iegos del GuadalqUivir, S. A;».-El Palmar. 

4. Comunidad de Regantes de la Sección La de Marismas.
El Palmar, Muro de la Sección 1.a de Marismas. 

5. Comunidad de Bienes constituída a la disolución de «Trans
forma.ciones y ruegos del Guadalquivir. S. A.».-Ghll;pll;ta
les y Dársena. 

6. Instituto Nacional de Colonización.-$ección 1.' Marismas_ 
Dársena, Matacahazo. ' 

7. Don José Ramos Gayango.-Marismilla de Villares. 
8. Don Eduardo Ramos Gayango.-Marismilla de Villares. 
9. Herederos de don José Ramos Moreno.-Marismilla -de VI

llares. 
1(l. IX>Il Gl:\ol'lQS :Moreno Algarín.-lMarismilla. de Vin~ 

11. Don Manuel Moreno Algarin.-Marismilla de Villares. 
12. Doija Dolores Moreno Algarln.-Marismilla ge VUlares. 
13. Don Manuel Rincón Moreno.-Marlsrnllla. La Vega. 
l4. Don Francisco runcón Moreno.-MarisIIlilla. La ve¡a. 
15. Don Antonio runcón Moreno.~arismllla. La Vega. 
16. Don Antonio Begines Sánchez.-Marism,!1la de V!llare.s. 
17. Dofia Encarnación Beglnes Sánchez.-Marismilla de Vt

lIare§, 
18. SefiO#a Viuda de don Manuel Falcón Honrado.-Marisml

lla de Villares. 
19. Don José Falcón Rodríguez,-MariSmilla de Villares. 
20_ Comunidad de Bienes constituida a la. disoluclón de cTrapp. 

formaciones y Riegos del Guadalquivir, S. A.It.-Mar1SQli-
11a de Villares. 

21. Doña Teresa Martín Muñoz.--'Los Vj11ares. 

MINtSTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 6 de noviembre de 1967 sOOre recono
cimiento del Colegio Mayor crAbmontell, dependien
te de la Universidad de Sevilla. 

Hmo. Sr.: ViSIto e! expediente de, que se hará m~i,to; 
_ iResru,tando que el Cll!tedrático de la Universidad de Sevilll1. 

y Presidente de la Sociedad (Safes», don Diego Díaz Domfngu~ 
sollci,ta se otorgue la C8itegoria de ColegiO Mayor UniversitariO. 
con la denominación de «Colegio Mayor Alm()lIlJte», a la res1.
denci'a establecida por la ci,tada Sociedad en Sevilla., avenida 
de la Viotoria, sin número; 

Resul,tando que a la cttada petición re acompafia, el proyec
to de Estatutos que, caso de ser aprobados, ha.brí811 de regir 
en el referido Colegio Mayor, planos del edificio que ocupa. el 
mismo, Memoria y otros documentos; .. 

Vistos la Ley de 29 de julio de 1943 y el Decreto de 26 de 
octubre de 1956; 

Considerondo que para otorg-ar a esta clase de Centros la 
ootegoría de Colegios Mayores Untversitarios son preceptivos 
e! informe de la Universidad respeoti-va y el de! Consejo Na. 
c!Qnal de Educación y que ambos lo han emitido falVorable
mente en el preseIllte caso, . 

Este Mmdsterio ha resuel,to,; 

iPrimero.-Otorgad" al Colegio esta;blecido en Sevilla. por la 
Socieda4 (cSa!es» la ca;tegoría de Colegio Mayor U:pi~wio. 
que se denominad"á «Colegio Ma.yor Almonte», y qUedlQl'á $OlIl.II
tido a las d1sposiciones vigente::¡ en relación con estos Centros. 
~ COJIlO a las que pued'an diotarre en lo sucesivo. 

Segundo.-Alprobar los Estatutos que han de regir en di_ 
cho COlegio Mayor, :de los que se remitirán al ~eot<l!'ado de La 
Universidad de Sevilla dos ejemplares diligenciados, uno de 
los cuales haJbrá de rer entregado al repetido Colegio. 

Tercero.-El Colegio Mayor aprObado por la presente Qc-. 
den ministerial quedará acogido a los ~nefi<lios que otorga, 
la. Ley de 11 de mayo de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de! 12), sobre protección a los Colegios Mayores, desde e! mo... 
mento en que por el Ministerio de Hacienda se ma-emente la. 
partida 30, número 343.411, del presupuesto, en la proporción se
ñalada por el ar,tícu1ü octavo de la. citada Ley. 

Lo d1go a V. 1. para su conocirniento y dem~ efe0t06. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 6 de noviembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Uni'versttaria.. 

RESOLUCION de la Subsecretaría de EducactÓ1& 11 
Ciencia por la que se hace público haber sido ad
judicadas las obras de ampliación de la Facultad de 
Medicina y Hospital Clínico de la Universidad de 
Granadá. .. 

Excmo. Sr.: Vista el acta notaria.! de la subasta ve!'if,iceda, 
el día 13 de octubre de 1967 pa,ra la adjudicaciÓll al mejor 
postor de las obres de ampliación de la Facultad de Medicina 
y Hospttal Clínico de Granada. por un Pl'esupuesto de con
trata de 27.936.866,84 pesetas; 

ResuH,a.nqo que el aota ha. sido autorizacla por el Notario 
designado a tal efeoto, en la que consta qlle la proposiciÓll 
más ventajosa es la suscrita por don l!!milio C!\stro Ni~ 
residente en G!"an'ada calle de Pedro A. de Alar<lQn, que ee 
compromete a ,realizar las obras con una baja de 22,500 ~ 
lOO, equivalente a 6.286.792,78 pesetas, por lo que el pIWru
suPuesto de contcwta qUeda. ijjado exootamente en 21.6511.()64,Q6 
pesetas; . 
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Resul,taruio que en su vil"<tud se hizo por la Mesa de la su
basta la ad~ud1cación provisional de las obras a favor de dicho 
1ici,tador; 

Considerando que la sUDasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contelúdas en la Ley de 1 de julio de 1911 y de
más disposiciones de aplicaciÓIl, ~sí como que el acto se veri
ficó sin protesta alguna, con el oumplimielllto de las normas 
reglamentaria.s y pliegos de condiciones generales y ¡particulares, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

iPrimero.-Que se adjudiquen definitivameIlite a don Emilio 
Castro Nievas, residente en Gmnada, calle de Pedro A. Alar
cón, las obras de ampliación de la Facu1tad de Medicina. y 
Hospital Clínko de Granada, por un importe de 211.651.064,06 
pesetas, que resultan de deducir 6.285.700,78 pesetas, equlvalen
te a un 22,50 por 100 ofrecido como baj-a en relación con e: 
presupuesto tipo de 27.9>36.8"56,84 pesetas, que sirvió de base 
para la subwta. El citado i.IIlpoote de contrata de 2UifH.064,06 
pesetas, base del preciO que ha de figurar en la esc:rttura. pú
bliCa cor,respondiente. se dtstribuye en la siguielllte forma: con 
cargo al ejercicio económico de 1967, 7.914.367,38 pesetas, Y con 
C1a['go aJ. ejercicio económico de 1966, 13.736.696,68 pesetas. 

Segundo.-Que en consecuencia el presll!Puesto totaJ. de es
tas ODras, incluidos honorados facul,ta tivos, qUede fijado exac
tamente en 22.351>.994,41 pesetas, distribuído en las siguientes 
anualidades: con C1a['gO a l ejerdcio económico de 1967, par
tida 343.611-a, 8.344.067,64 pesetas. Y con cargo al ejercicio de 
1968, 14.011.926,77 pesetas. 

Tercero.-Que se conceda un plazo de treinta días, a con
bar desde el siguiente a la pUDlicación de esta Orden de ad1u
d-icación en el «Boletín Oficial del Estado», par-a. la consig
nación de la. fianza definItiva, por imipOl'te de 1.'117.474,27 pe
setas, y el otorgamiento de la escrttura de contrlllta, debiendo 
deposi·tac como fi3JIlZa complementaria. 

De orden comunicada. por el excelenrtisimo señor Ministro 
lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de ootubre de 1967.-El Subsecretar·io, Luis Legaz. 

Excmo. Sr. Rector MagnífiCO de la Univel'sidad de Granada. 

RESOLUCION de la Subsecretaría de Educación y 
Ciencia por la que se hace público haber sido ad
judicadas las obras de construcción de los laborato
rios de Geológicas y Biológicas-tercer pabelló~e 
la Facul:ad de Ciencias de Madrid. 

Excmo. Sr.: Vista el acta. notarial de la SUDasta. vertficada 
el día 18 de octubre de 1967 para la adjudicación al mejor 
postor de ¡as obras de construcción de los laboratorios de Geo
lógiCas y Biológicas y Secretaría, tercer pabellón de la Facult ad 
de ·J1encias de Madrid, por un presupuesto de contrata de pe
setas 286.285.931,18; 

Resultando que el acta ha sido a.utorizada por el Notario 
designado a tal efecto, en la que consta que la proposición más 
ventajosa es la suscrita por «Dragados y Construcciones, S. A.», 
res,dente en Madrid, avenida de América, 32, que se compro
mete a realizar las obras con una baja de 21.(18 por 100. equi
valente a 60.349.074,29 pesetas, por lo que el presupuesto de con
trata queda fijado exactamente en 225.936.8"56,89 pesetas; 

&sultando que en su virtud se hizo por la Mesa de la. su
basta la adjUdicación provisional de las obras a favor de dicho 
lici-tador; 

C0nsiderando que la subasta fué conv~~a de acuerdo ~n 
las normas contenidas en la Ley de 1 de JuliO de 1911 y demas 
disposiciones de aplicación, así como que el acto se verificó sin 
protesta aJlguna con el cumplimiento de las normas reglamen
tarias y pliegos' de condiciones generales y particulares. 

frs te Minister·io ha dispuesto: 

Primero.-Que se adjudiquen definitivamente a «Dragados y 
Construcciones, S. A.», residente en Madrid, avenida de Amé
rica número 312 las obras de construcción de laboratorios de 
BiolÓgicas y GeÓlógicas de Madrid por un importe de pesetas 
225.936.866,89, que resultan de deducir60.349.0'l4,29 pesetas, equi
valente a un 21 ,08 por 100 ofrecido como Daja en . re~~ión con 
el presupuesto tipo de 286.285.93'1,18 pesetas que slrvlo de Dase 
para la subasta.. El citado importe de contrata de 225.936.856,89 
pesetas, base del precio q~e J:1a de figurar. er; la escritura pú
blica correspondiente, se dlStnbuye en la siguiente forma: Con 
cargo al ejercicio económico de 1967. 5.614.422,61 pesetas; en 
196& 15.542.896,58 pesetas; en 1969, 77.714.4'77.91 pesetas. yen 
19·70, l2'7.065.060,79 pesetas. 

S€gundo.-Que en consecuencia .el presupues.to total de estas 
obras incluídos honorarios faculta:tlVos, qUede fijado exactamen
te .en 2;'(3 .153.357,12 pesetas, distriDuído en las siguientes anua.
lidades: Con cargo al presupuesto de 1967, partida número 
314'3.611-a, 8.500.354,43 pesetas; en 1968. 15.848.400,43 pesetas; en 
1969. 79242.002,11 pesetas, y en 1970, 129.562.600,15 pesetas. 

T€rcero.-Que se conceda un plazo de treinta días, a contar 
Clesde ~l siguiente a la publicación de esta Orden de adjudicación 
.. el «BoleUn Oficial del EStado», para la consignación de la. 

fianz.. definitiva, por importe de 11.45.1.4311,24 pesetas, y el otor
gaIll'ento de la escritura de contrata., y como fianza comple
mentaria depositará la cantidad de 17.177.155,87 pesetas. 

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro lo 
digo a V E. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 24 de octubre de 1967.---<El Subsecretario, Luis Legaz. 

Excmo. Sr. Rector Magnifico de la Universidad de Madrid. 

RESOLUCION de la Subsecretaría de Educación y 
Ciencia por la que se hace público haber sido ad
judícadas las obras de ampliación de la Facultad 
de Ciencias de La Laguna. 

Excmo. Sr.: Vísta el acta notarIal de la subasta verificada 
el dia. 17 de octubre para la adjudicación al mejor postor de 
las obras de ampltación de la Facultad de Ciencias de La La.
giuola por un presupuesto de contrata de 43.048.726,0'7 pesetas; 

Re6ultando qUe el acta ha sido autorizada por el Notario 
designSdo a tal efecto, en l.a que consta que la proposición más 
veIlitf:josa es la suscrita por «Cimentaciones y Obras, S. L.», 
residente en Madrid, paseo de la Castellana, número 53, que 
<;e compromete a rea.lizar las obras con una baja de 14,20 por 
100 equ1·valente a 6.112.9'19,10 pesetas, pOr lo que el presupues to 
de contrata qUeda fijado exactamente en 36.93'5.806,97 pesetas; 

Resultando que en su vir'tud se hizo por la Mesa de la su
basta. la adjudicación p.rovisional de las obras a favor de dicho 
l-idtador; 

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con. 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
dis~'OSiciones de aplicación, así como que el acto se verificó sin 
protesta aJlguna, con el cumplimiento de las normas reglamen
tarias y pliegos de condiciones generales y p.articulares. 

Este Ministerio ha dispues to : 

J?rimero.-Que se adjudiquen definitivamente a «Cimentacio
nes y Obras, S. L.», residente en Madrid, paseo de la Castellana, 
número 53, las obras de ampliación de la Facu.ltad de Ciencias 
de La Laguna por un importe de 36.935.806,97 pesetas, que re
sultan de deducir 6.112.9'19,10 pesetas, equivalente a un 14,20 
por 100 ofrecido como baja en relación con el presupuesto tipo 
1e 4G.04~.726,07 pesetas que sirv'ió de base para la subasta. El 
citado importe de contrata de 36.93'5'.806,9·7 pesetas, Dase del 
precio que ha de fig·urar en la esori·tura pública correspondiente, 
se distribuye en la siguiente forma: En 1967, 8.3'55.3116,83 pese
tas; en 1968, 16.812.0&3,03 pesetas; en 1969, 11.76IH3,7,1;1 pesetas. 

Segundo.-Que en consecuencia el presupuesto total de estas 
obras, inc!uídos honorarios facultativos, quede fijado exactamen
te en 38.2'5·1.Ü'16,7'1 pesetas

1 
distribuído en las siguientes anuaJ.'¡

dades: Con cargo a.l vigenve presupuesto. partida núm. 343.611/ 11., 
8'.981.12'1,14 pesetas; 17.217.585,63 pesetas. con cargo al ejercicio . 
.le 1968, y 12.052.309,94 pesetas en 1969. 

Tercero.-Que se conceda un plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la pUblicación de esta Orden de adjUdicaCión 
en el «Boletín Oficial del Es~o», para la consignación de la 
fianza definitiva, por importe de 1.72:1.949.04 pesetas. y el otor
gamiento de la escritura de contrata. 

De Jrden comunicad·a por el excelentisimo señor Ministro .10 . 
d·igo á V. E. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 2'5 de octubre de 1967.-El Subsecretario. Luis Legaz. 

Excmo. SI'. Rector Magnífico de la Universidad de La Laguna. 

RESOLUCION de la Subsecretaría de Educación y 
Ciencia por la que se hace público haber sido ad
judicadas las obras de ampliación de la Facultad 
de Ciencias de Santiago de Compostela. 

Excmo. Sr.: Vista el acDa notarial de la subasta verifieada 
el dia 17 de oc'tubre de 1967 para la adjudicaciÓIl al mejor 
postor de J,as obras de ampliación de la Facul·tad de Ciencias 
de . San'ti~o de Compostela , por un presupuesto de contra,t a 
de 35.3,29.503'7,27 pesetas ; . 

Resultando que el ac·ta ha sido autorizada por el Notario 
. designado a tal efecto, en la que consta que la proposición más 
ventJajosa es la suscri,ta por «Rodolfo Lama, Construcdones. 
Sociedad Anónima», residente en Madrid. calle del DuqUe de 
Sesto, que se compromete a realizar hi.s obras con U!ll'a baja 
de 25,70 ;por 100, eqUivalente a 9'.079.691,08 pesetas, por lo que 
el presupuesto de contrata qUed'a fiJado e~aC'tamente en pese
·tas 26.249.846,19'; 

Resultando que en su virtud se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación prOVisional de las obras a favor de di
cho licitador ; 

Consider ando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
ltlS normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y de-o 
más d~ciones de tIIplieación, asi como que el acto se ve-


